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Resumen general

del

Presupuesto de gastos
P E S E T A S

15.942.668
350.000

9.652.526,4'’
32.^7.598,95
4.360.710,24

58.228.549,16
200.000

121.592.052,80

CAPÍTULO 1 . — Obligaciones generales..........................................

-  VH.—Salubridad c Higiene............................................................................

XIII.—Fomento de los intereses lom unaies.......................... .
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C a p í t u l o  VI I
Sa l ubr i da d  e Hi gi ene

D E S IG X A C IÓ X  D E  L O S  G A S T O S P E S E T A S P E S E T A S

10

ARTÍCULO l.“

AGUAS PO T A B L E S Y  R E SID U A E IA S |

Para pago de las obras de saneamiento del subsuelo,:
con suDvencíón del Estado.............................................  l.¿4o.i¿o,/'í

Para pago de las obras de construcción del alcantarilla­
do en los barrios extremos de la capital (reintegrable 
en su día de los fondos del presupuesto que se íorme|
para el Extrarradio v extensión de M adrid)................. 17.7yo.4!J7,d/

Para la instalación cíe una Estación depuradora de
aguas residuales........................................................ .••••! 4.016.129,11

Para la urbanización y  saneamiento del via}e antiguo, 
de aguas de la Alcubilla................................................. '__  2,ü7o.lb/__ 25.135.909,27

2.0 ARTÍCULO 2.0

11

L l U P I E Z A  D E  L A  V IA  P U B L I C A

Para los gastos de reorganización del Servicio de Lim­
piezas, según el siguiente detalle;
Para la adquisición de material de re­

cogida de basuras y  su transporte, 
asi como maquinaria de barrido y 
riego, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se formularán en 
cada caso con arreglo a las necesi­
dades y  a los adelantos de la indus­
tria en el momento oportuno..........  3.040.500

Para la instalación, de estaciones de 
depósito y  tratamiento final de ba­
suras, de conformidad con lo que 
acuerde el excelentísimo Ayunta­
miento V aconseje la técnica sani­
taria ' .............................................  4,150.000 7.190,500 7.190.500

8.® ARTÍCULO 8.®

IXSPECCIÓ N  SA N IT A R IA  D E  LO C A LE S

12 Para iniciar el problema de saneamiento de viviendas 
insalubres, cuyo gasto será cargo a la partida que se 
consigna en ef presupuesto de ingresos como produc­
to de las contribuciones especiales............................... . ^1.189,68 531.189,68

32.857,598,95
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C a p í t u l o  X

1.®

2 °

I n s t r uc c i ón  púb l i ca

13

14

15

3.®

5.®

6.®

21

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A ST O S

ARTÍCULO 1.®

PRESTA CIÓ N  A L  ESTA D O  D E  SE RV ICIO S D E  INSTRUCCIÓN 
PRIM A RIA

Para contribuir a la construcción del Grupo escolar 
Primo de Rivera ................................... ' r  j  ' '  A ’ '

Para pago de obras en el Grupo escolar Menéndez Pe-

Para °pago de obras en eí Grupo escolar Concepción 
A renal..................................................... ......... >;■; j v ' '

Para pago de obras en el Grupo escolar Perez Galdos..
Para pago de Obras en el Grupo escolar Joaquín Costa,
Para adquisición de mobiliario escolar con destino a 

los nuevos Grupos........................................................

ARTÍCULO 2.®

1 E S C U E L A S M UN ICIPA LES D E  INSTRUCCIÓN PR IM A RIA

Para pago de obras en e! Grupo escolar de La Llorosa.
Para pago de obras de construcción de nuevos edificios 

escolares en colaboración con el Estado.................

ARTÍCULO 3.®

I N S T I T U C I O N E S  E S C O L A R E S

Para la adquisición de terrenos para ampliar la Colo­
nia escolar de Cercedilla................................................

22

23

ARTÍCULO 5.®

E SC U E L A S Y  T A L L E R E S  P R O FE SIO N A L E S

Para obras de ampliación de la nueva Escuela de Ce 
rámica................................................................................

ARTÍCULO 6.®

I N S T I T U C I O N E S  C U L T U R A L E S

Para la cooperación del excelentísimo Ayuntamiento 
a la construcción de la Ciudad Universitaria..............

P E S E T A S

375.000 

61.986,75

140.253.01 
83.919,73

176.867.02

600.000

P E S E T A S

72.683,73

2 . 000.000

1.438.026,51

2.072.683,73

100.000

m o o o

500,000

100.000

250.000

500.000

4.360.710,24
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C a p í t u l o  XI

1°

Ob r a s  p ú b l i c a s

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S G A ST O S

A R T Í C U L O  í.®

ED IFIC A CIO N ES

24

P E S E T A S

39

Para pago de las obras de construcción del nuevo Mata­
dero, con arreglo a las liquidaciones aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento, importantes 883.243,52
y 238.991,27 pesetas...........................................................

Para pago del saldo resultante de la liquidación de
obras de construcción de la Necrópolis.......................

Para pago de las obrps de construcción de dos pabello­
nes con destino a talleres en el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma........................................................

Pai'a la construcción de un Mercado central de frutas
y verduras.....................................................................

Para la construcción de un Matadero y  Mercado de
aves....................................................................................

Para la construcción de un Mercado en el distrito del
Hospicio.........................................................................

Para la construcción de un Mercado en el distnto de
Chamberí v adquisición del solar..................................

; Para la construcción de un Mercado en el barrio de
! Pardiñas y adquisición del so lar...................................
I Para la construcción de un Mercado en el barrio de

Antón Martin y adquisición del solar...........................
í Para la construcción de un Mercado en el barrio de

Vallehermoso v adquisición del solar.......................
Para pago de las obras de ampliación y  reforma del 

edificio de la plaaa de Chamberí, con destino a Casa
de Socorro y  otros servicios municipales.....................

Para obras de" ampliación del edificio central del Labo­
ratorio Municipal.............................................................

Para la constracción de un Parque sanitario para men­
digos...................................................................................

Para obras de ampliación del primer departamento del
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.....................

Para imras de ampliación y reforma del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (departamento de niñas
de Alcalá de Henares)....................................................

Para la construcción de quioscos evacuatorios en el 
paseo de Rosales y Parques del Oeste y de Ma­
drid ..............................................................................

Para la construcción de dos edificios destinados a baños
públicos.................................................................

Para la construcción de galerías subterráneas con des­
tino al alojamiento de servicios de conducción de 
agua, gas y  electricidad en las calles de Fuencarral, 
Hortaleza, San Bernardo, Santa Engracia, Toledo y 
glorieta de Bilbao.............................................................

Sum a y  sigue...................

1.122.234,79

3.447.774.28

196.373,02

4.546.141,14

909.604.87

1.246.884.28 

733.322,44

1,027.285,35

1,594.497,76

633.0^,47

331.151,96

311.486,91

2.833.560,90

1.487.411,65

366.537,79

199.548.88 

668.436,72

3.090.450,87

P E S E T A S

24.745.785,08
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>n oo '
ft*B

oog D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S GASTO.S P E S E T A S P E S E T A S

V¡ 0 1
1

i.® Sum a anterior.......... . . . .  24.745.785,08 »

42

43

2 .®

4Q

50

51

52

53

54

Para la trausíormación del antiguo Matadero de vacas 
en los siguientes servicios: Cuartel para la Guardia 
Municipal de caballería, Parque de Limpiezas, Direc­
ción del Tráfico e Inspección de Policía urbana........

Para la construcción de im edificio para Tenencia de 
Alcaldía, Juzgado municipal y Gota de Leche del dis­
trito del Congreso............................................................ .

Para la construcción de un edificio para C ^ a  de Soco-¡
rro del distrito del Congreso..........................................

Para la construcción de un edificio con destino a Im-,
prenta M un ic ipa l......................................... ...........- • •

Para la adaptación del Parque de Limpiezas de la calle, 
de Méndez Alvaro a taller de reparación de automó­
viles de los servicios municipales . ..............................

Para obras de ampliación del Colegio de San Ildefonso. 
Para la terminación de las obras del Teatro Español...

1.731.365,78

989.243,69

461.589

594.000

361.070,68
299.527,43
637.148,72

ARTÍCULO 2.®

EXPROPIACIO.VES P A R A  A PE R T U R A  Y KXSANCHE 

D E  V Í A S  P Ú B L I C A S

Para pago de las expropiaciones de las casas de las' 
calles de Peligros, 3; Atocha, 16; Jardines, 40; Ato-,
cha, 18, y Bordadores, del 2 al 6 ...................................  2.813.992,13

Para pago de las expropiaciones y urbanización a que 
dé lugar la formación de una plaza en la confluencia
de las calles de Atocha y  Carretas..................- • ......... , 3.624.490,01

Para pago de las expropiaciones y  gastos a que dé lugari
el ensanche de las calles afluentes a la Avenida de __
Pi y M argall....................................................... ............. 2.107.273,74

Para pago de las expropiaciones y gastos a que de lugar, 
el ensanche de la plaza de Santo Domingo y reguia- 
rización de las alineaciones de las calles de Tudescos;
y Jacometrezo.............................................. ....................  2.719.783

Para pago de las expropiaciones, urbanización y gastos 
Gue origine el proyecto de ampliación a 35 metros del
ancho de la calle de Eduardo D ato............ ...............- 2.400.000

Para pago de las expropiaciones que se acuerden por el 
excelentísimo Ayuntamiento........................................  2.bq/.//l,2V

29.819.730,38

16.353.310,17

3.® A R T Í C U L O  3.'

V ÍA S PU BLICA S

55 Para las obras de urbanización de las vías de acceso a
la nueva-Plaza de Toros (esta partida sera reintegra- 

' ble en su día de- los fondos del presupuesto que se 
forme para el Extrarradio y extensión de Madrid).. . .

56 Para la formación de una plaza en el centro de las calles
de la Paloma y  de la Solana........................................

Pai-a pago de las siguientes obras de pavimentación:

San Vicente, entre Fuencan-al y Corredera Alta..........
Pelayo, entre Augusto Figueroa y  San Marcos.............
Colmenares.........................................................................
Cebada..................................................................................
Pérez Galdós ......................................................................

Sum a y  sigue...................

289.640

247.139,46

194.897,15
19.228,91
27.817,87
37.649,58
74.896,29
29.376,61

920.645,87 46.173.040,55

Ayuntamiento de Madrid
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D E SIG N A CIÓ N - D E  L O S G A ST O S

3."

P E S E T A S P E S E T A S

6.0

S/i»ias anteriores...........

Augusto Figueroa, entre Hortaleza y Fuencarral......
Encarnación.....................................................................
San Onofre........................................................................
Colón..................................................................................
Hernán Cortés..................................................................
Santa Bárbara......................................................................
SanJoaquín...........................................................................
Quintana, entre Ferraz y  Mendizábal..............................
Atocha, desde la plaza de Antón Martín a la gloneta¡

de Atocha........................................................................... ¡
Glorieta de Bilbao................................................................!
Carranza................................................................................
Glorieta de San Bernardo.................................................. .
Glorieta de la Puerta de Toledo......................................... |
Fuencarral..............................................   ¡
Hortaleza..............................................................................
Leganitos..............................................................................
San Bernardo.......................................................................
Toledo.......................... ; .......................................................
Monte Esquinza.......... .........................................................
Ferraz.................. ...........................................................  •
Paseo de Recoletos (calzadas laterales). . .. .....................
Paseo de Santa María de la Cabeza..................................
Goya......................................................................................

i Camino del Cementerio del Este —  , ..........................
! Paseo de Recoletos (aceras de cemento en ambos lados). 

Para los gastos de transporte y colocación de los mate­
riales que se levanten en las calles que se designen! 
por la Alcaldía Presidencia, y gastos de inspección, 
y vigilancia....................................................................

ARTÍCULO 6."

920.645,87 ' 46.173.040,^

33.521,63
71.651,21
14.671,46
43.055,72
37.324.74
23.702.62 
!».328,97

114.221.74

1.083.348,08
188.388,25
190.981.62 
200.751,11 
395.157,71 
631.169,97 
321.271,87 
189.588,48 
779.328,68
573.558.63
297.308.27 
772.529,53 
373.394,82 
391.280,10 
576.200,32
698.390.28 
144.000,18

750.000 9.843.771,86

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

89 Para la instalación de recreos infantiles en los parques
y  jardines públicos.............................................. - .........

90 Para la terminación de las obras del Parque del Oeste.
91 Para la adquisición de material mecánico de transporte

para el Ramo de Parques y Jardines.......................... •
92 Para pavimentación de la ampliación del paseo de

coches del Parque de Madrid ......................................
93 ! Para obras de cerramiento de los Viveros de la V illa ..

1.000.000
750.000

100.000

335.866,75
25.870 2.211.736,75

58.228.549,16

Ayuntamiento de Madrid
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C a p í t u l o  V

Eventuales y extraordinarios
>■nsoB
O*

Oo9f>
*o
O

DESIGNACIÓN DE I-OS INGRESOS PESETA.S PESETAS

5° ARTÍCULO 5°

E XTR AO RDINAR IO S

2 Fmiíitrin ÓP. 235.000 Oblisaciones de a 500 pesetas, al 5 -
por 100 de interés anual, amortizables en cincuenta 117.500 000 117.500.000

» 117.500.000
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

-

, • \

El excelentisimo Ajunfamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día de la fecha, aprobó las bases que a continuación se relacio­
nan para la suscripción pública de 60.(00 Obligaciones al por­
tador de a 500 pesetas cada una, al 5 por 100 de interés anual, que 
se denominarán «Empréstito de la Villa de Madrid de 19t9».

].“ El Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo 542 del Estatuto Municipal, ha acor­
dado negociar por suscripción pública, obtenidas ya las oportunas 
sanciones de la Superioridad, 60.000 Obligaciones al portador 
deaSfO pesdas cada una, que se denominarán : Empréstito de la 
Villa de Madrid de 192&», de las 235.000 Obligaciones que consti­
tuyen el total de dicho Empréstito.

2.® Las bases generales aprobadas para la emisión del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929 son las siguientes:

I. El Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades que 
le confiere el Estatulo Municipal, acuerda emitir 235.000 Obliga­
ciones de a 500 pesetas cada una (117.50O.COO pesetas), con es­
tricta aplicación a los gastos consignados en el presupuesto 
extraordinario formado y aprobado a base de este Empréstito.

II. Dichas Obligaciones llevarán la fecha de 1 de enero 
de 1929, siendo el primer cupón el de vencimiento de 1 de abril 
del mismo año, insertándose al dorso de las mismas l i tabla de 
amortización y las presentes bases.

III. Las Obligaciones que se crean devengarán el 5 por 100 
de interés anual, pagadero por trimestres vencidos a la presenta­
ción del cupón correspondiente.

IV. Serán amortizadas a la par en el período máximo de cin­
cuenta años, que comenzará a contarse desde el de 1929.

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos 
anuales, que se celebrarán en la segunda quincena del mes de 
septiembre, ante la Comisión de Hacienda, con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento.

A tal efecto seformarán series de diez Obligaciones, compren­
diendo cada una de aquéllas los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero; ten'éndose en cuenta 
las series incompletas de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en el Boletín del Ayun­
tamiento de Madrid.

El Ayuntamiento se reserva ia facultad de aumentar en cual­
quier tiempo la cantidad de amortización, transitoria o permanen­

temente.
Las Obligaciones en cartera no,entrarán en los sorteos de 

amortización.
V. Esta emisión tendrá como garantía la que en general 

corresponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto 
de todas las exacciones municipales, el de los recargos y partici­

pación sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de todos 
sus bienes, muebles e inmuebles.

VI. El Ayuntamiento consignará necesariamente en todos 
los presupuestos ordinarios, para el servicio de amortización e 
intereses de estas Obligaciones, la suma que corresponda con 
arreglo a la tabla aprobada y a las Obligaciones puestas en 
circulación.

VII. Para efectuar e! pago a su vencimiento de los, intereses 
y de la amortización de las Obligaciones se ampliará a esta emi­
sión el convenio con el Banco de España de servicio especial dé 
Tesorería de las Deudas consolidadas de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

VIII. Si por cualquier causa no se incluyese en el presupues­
to ordinario la anualidad de este Emr réstito, o si se suspendiesen 
los sorteos para la amortización, los tenedores de estos valores 
que representen por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones 
en circulación tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el 
excelentísimo Ayuntamiento, siendo del exclusivo gasto de éste 
todos los gastos"que motiven los procedimientos incoados.

IX. El Ayuntamieftto se obliga a gestionar que estas Obliga­
ciones sean consideradas como valores públicos para su admisión 
en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.

X. Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravados 
con ninguna clase de arbitrios.

XI. Será de cuenta del Ayuntamiento el pago de los impues­
tos que por emisión de las Obligaciones se devengaren.

XII. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nomi­
nal como fianza, garantía a depósito a responder de las subastas 
y contratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid.

XIII. La negociación de las Obligaciones tendrá lugar por 
cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo 542 del 
Estatuto que acuerde el Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia con la Comisión municipal Permanente.

3. ® La negociación de las 60.000 Obligaciones tendrá lugar 
por suscripción pública los días-8 y 9 de marzo próximo, y horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, en el sitio que designe la 
Alcaldía Presidencia de acuerdo con la Comisión de Hacienda.

4. ® El tipo de emisión será el de 91 por 1(X).
5. ® La suscripción será a título irreductible, cerrándos?, por 

consecuencia, en el mismo instante en que se hayan solicitado 
pedidos que cubran la totalidad de las 00.000 Obligaciones ofre­
cidas a la suscripción, sirviéndose, por consiguiente, los pedidos 
por riguroso orden cronológico, y quedando excluido, por lo tan­
to, el prorrateo.

Ayuntamiento de Madrid



6.* Los suscriptores entregarán, al hacer sus pedidos, el im­
porte total de la cantidad efectiva suscrita, recibiendo en cambio 
un resguardo talonario provisional en que consten las pesetas 
nominales suscritas y la cantidad efectiva ingresada.

r . “ El Banco o entidad eii que tenga lugar la suscripción hará 
público a la terminación de la suscripción, o antes si ésta hubiese 
sido cubierta, el resultado que la misma haya alcanzado.

8. " En el Negociado de Deuda del Ayuntamienlo y en el edi­
ficio del Banco o entidad donde se realice la suscripción se faci­
litarán al público los formularios impresos para la demanda de 
suscripción de este empréstito.

9. ® Todos los pedidos de suscripción deberán ser interveni­
dos por Agentes de Cambio y Bolsa, a quienes se abonará por el 
excelentísimo Ayuntamiento e! corretaje oficia!.

En la misma sesión plenaria al principio indicada se acordó 
que se anunc'e concurso al objeto de que los Bancos o entidades 
de crédito puedan formular proposiciones para asegurar la colo­
cación de dichos 60 000 títulos (30.0 0.000 de pesetas), que cons­
tituyen la primera emisión del referido Empréstito, con arreglo a 
las bases siguientes;

1, ® El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de 
acuerdo plenario de 29 de enero de 1929, convoca a concurso pú­
blico entre los Bancos y entidades de crédito para contratar el 
seguro de la negociación, mediante suscrii dón pública, de 60.000 
Obligaciones del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1929», 
cuyas condiciones y características constan en las bases generales 
para la emisión de dicho Empréstito, y que se insertan a conti­
nuación,

2, ® El presente concurso se anuncia por término de veinte 
días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha en que s“ pub'i- 
que este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Madrid, 
durante cuyo plazo podrán ser presentadas las proposición s que 
se formulen en la Secretaria del Ayuntamienlo (Negociado de Ha­
cienda), durante las horas hábiles de oficina, en sobre cerrado y 
lacrado dirigido a la Alcaldía Presidencia, y expresando en la cu­
bierta del mismo; «Proposición para el concurso de a eguramiento 
de la suscripción pública de 60.0CX) títulos del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929».

3, ® Las ofertas o proposiciones versarán sobre el porcen­
taje de la comisión de seguro, incluidos los gastos de publicidad, 
quedando, por tanto, las entidades concursantes en libertad de 
fijar la comisión de seguro, si bien determin.rán ésta con per­
fecta claridad, versando la oferta sobre el valor nominal de los 
30.000 000 de pesetas que han de ser objeto del seguro.

4. “ Serán de cuenta del Ayuntamiento los siguientes gastos 
del Empréstito; Impuesto de derechos reales y timbre correspon­
diente a los títulos que se emitan, impresión de facturas, recibos 
y resguardos provisionales que las operaciones de suscripción pú­
blica requieran, corretajes oficiales de los Agentes de Bolsa, 
comisión de seguro, y la confección de los títulos del Empréstito.

5. ® Los gastos de escritura, derechos reales y timbre que 
devengue el contrato de adjudicación de seguro serán a cargo de 
la entidad o entidades bancarias ndjudicatarias del concurso.

6. ® La apertura de los pliegos presentados tendrá lugar el 
primer día laborable siguiente a los veinte señalados para la 
presentación de proposiciones ante la omisión de Hacienda, pre­
sidida por la Alcaldía, y con asistencia de los señores Secretario 
e Interventor de fondos de la Corporación, elevándose la propo­
sición que resulte más favorable a los intereses del Ayuntamiento, 
o bien la'propuesta declarando desierto el concurso, caso de no 
presentarse ninguna oferta que merezca su aceptación, a la Co­
misión municipal Perumnente, a las veinticuatro horas de cele­
brarse la reunión de la Comisión de Ha.ienda antes aludida. La 
Comisión municipal Permanente resolverá en definitiva.

7. ® En el caso de que sea declarado desierto el concurso, 
los pruponentes que a él hubieran acudido no tendrán derecho a 
formular reclamación de niiigima el 'se y por ningún concepto.

8 ® i ’or el hecho de convocar este concurso la Corporación 
municipal no se obliga a otnrgar la adjudicación a ningún concur­
sante, en consideración ul menor tanto por ciento ofrecido en 
concepto de comisión de ^eg^• o, ni a otras circunstancias que en 
la proposición ofrezcan, quedando el Ayuntamiento en plena 
libertad para aceptar la proposición que considere más convenien­
te dentro de las bases de este concurso y para no aceptar ninguna 
sí asi lo estima oportuno, sin que por ello puedan los concursantes 
alegar derecho a indemniz ción de ninguna clase.

9. ® La entidad o entidades adjudicatarias del concurso se 
obligan a suscribir al tipo emisor el número de títulos, si ios hu­
biere, que quedara sin cubrir en la suscripción pública dentro del 
dia siguiente al en que ésta termine, entregando al Ayuntamiento 
el importe de los mismos en el misino día.

10. La suma a que asciende la comisión de seguro será satis­
fecha a la entidad o entidades aseguradoras al día siguiente de 
haberse cerrado la suscripción pública,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1929.

El Secretario,

F r a n c i s c o  R u a n o

Im p r e n t a  M u n ic ip a l
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